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Reservas

Al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 420 del Código Penal Federal y se adiciona una fracción
X al artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, que
presenta el diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena
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Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura

Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva
a la fracción X del artículo 2® contenido en el artículo segundo del dictamen de la Comisión de
Justicia con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la fracción 11 Bis del
artículo 420 del Código Penal Federal y se adiciona una fracción X al artículo 2 de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada; para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2® DE LA LEY FEDERAL^ CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
Dictamen

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se
organicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiterada, conductas que por sí o
unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán
sancionadas por ese solo hechcJj como miembros
de ladelincuencia organizada: j

Propuesta de Modificación
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se
organicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiterada, conductas que por sí o
unidas a otras, .tienen como fin o resultado cometer
alguno o algurros de los delitos siguientes, serán
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de
la delincuencia organizada:
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I-IX. ...

X. Contra el Ambiente 420, fracciones II, IV y V,
cuando se trate de la especie Toteaba
Macdonaldi;
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l-IX. ...

X. Contra el Ambiente previstos y sancionados
en los capítulos primero, segundo y tercero del
título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal,
o en las disposiciones correspondientes de las
legislaciones penales de las entidades
federativas;

Atentamente

Dip. Jesú 5Z López
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Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva de la ^
Cámara de Diputados del
Congreso de ia Unión
LXlll Legislatura

Presente

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva
ai primer párrafo del artículo 420 contenido en el artículo primero del dictamen de la Comisión
de Justicia con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo y la fracción II Bis del
artículo 420 del Código Penal Federal y se adiciona una fracción X al artículo 2 de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada; para quedar como sigue:

>

ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL

morena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016

Dictamen Propuesta de Wlodificación

Artículo 420. Se impondrá pena
de dos a dieciocho años de prisión y por el
equivalente de tres mil a seis mil días multa, a
quien ilícitamente: ^

>

I a 11...

Artículo 420. Se impondrá pena
de cinco a diecjpcho años de prisión y por el
equivalente de tres mil a seis mil días multa, a
quien ilícitamente:

1 a II...

II Bis ... II Bis...

lllaV... III a V ...
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^ Dip. Jesús Emiliano ÁlvVez López
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